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Diana Cruz Murillo
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CMDL-2024-0465-O

Quito, D.M., 10 de julio de 2024

Asunto: Insistencia oficio Nro. GADDMQ-DC-CMDL-2024-0310-O - Notificación Proceso de

Fiscalización: Ordenanza Metropolitana No. 060-2023 de Infraestructura Verde-Azul.

 

 

Señora Magíster

Lira De La Paz Villalva Miranda

Supervisora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

  

Reciba un cordial y atento saludo de todos quienes conformamos este Despacho; en el marco del
proceso de fiscalización instaurado a la Agencia Metropolitana de Control (AMC), sobre la

base de los artículos 86, 87, literal l), 88 literal d) del Código Orgánico de Organización Territorial

Autonomía y Descentralización, en concordancia con los artículos 16 y 17 de la Resolución de

Concejo Metropolitano No. C 074-2016 vigentes, detallo lo siguiente: 

  

1.- Mediante oficio Nro. GADDMQ-DC-CMDL-2024-0310-O, de 07 de mayo de 2024, esta

Concejalía Metropolitana inició un proceso formal de fiscalización; y, 

  

2.- Por medio del citado oficio se solicitó un Informe de cumplimiento referente a la Disposición

Transitoria Novena de la Ordenanza Metropolitana No. 060-2023 de Infraestructura Verde-Azul,

misma que establece lo siguiente: “La máxima autoridad del Distrito Metropolitano de Quito, en el

término de ciento ochenta (180) días contados a partir de la sanción de la presente ordenanza,

dispondrá la creación, en la entidad de control, de una unidad especializada para tratar las

presuntas infracciones administrativas sobre las quebradas y ríos, la cual ejecutará las

actuaciones previas de ser el caso”. 

  

En este orden de ideas, toda vez que esta Concejalía Metropolitana no ha recibido respuesta alguna

o solicitud de prórroga, insisto en el cumplimiento inmediato del oficio 
Nro. GADDMQ-DC-CMDL-2024-0310-O. 
  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 
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Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Magíster

Nelson Clemente Calderon Ruiz

Asesor de Despacho
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH
 

Señor Magíster

Juan Martin Cabrera Drouet

Funcionario Directivo 9
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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